
JURISDICCION DE MATANZAS. 

/ 欢 JyU '^My 

y 
el 

Contrata q^ue c ^ e b m r i e j ^ o l o p ^ ^ ^ 

Reglamento aprobado por R e m Decreto de 

r 丄orí arreglo á lo dispuesto en 

de Julio de 18t)0 para la introduc-probado por 

cion y régimen de colonos asiáticos eii esta Islíi，circular del Gobierno Superior Ci-

vil d e 27 (le Murzo de 1861 y dermis disp^iciones v i g e n ^ s . 

Conste {)()1' esLe (ioeuiiieiito q u e y o y 

uíituml del pueblo d e ^ en Asia, d e oficio habiendo 

cumplido mi coinpfflí^iaso con y ^ i ^ 、 乂 6 c o n v e n i d o 

contratarme de nuevo con D y las condi-

ciones siguientes: 

1.a——El término d e esta conírata será el contados desde este dia. 

— M e obligo á practicar cualquier trabajo á q u e m e dedique mi citíido píitrono, 

ya sea en ingenios, en otras fincas ó talleres, según á dicho señor le acomode , y á 

trabajar « m » » . ^ horas del día corno lo ve r i tica n los demás trabajadores en su 

Cíjsa y en todos los días q u e uo seu costumbre esceptuar. ^ 

3 . a — T a m b i é n me^obligo á sujetarme y rne sujeto desde ahora á la disciplina q u e 

tiene estíiblecida en su casa y á las leyes del pais 

4.a-—Heñios con vori ido que m e reirmii erará mi tnilmjo con la suma de, 

y eii q u e para mi inanuteneiou rne pasará diariíiniente onzas de carne 

libras (le plat:川 os, boniatos ú otras s u sta n c i as a 1 i i h í 11 i c ¡a s, prestándome asistencia d e 

médico en cfisu do eníennedad y las inediciüas necesarias. También me dará 广 .吻 

iimd.'is (le ropa al año, cota puestas de paiitalon y camisa de ^ ^ 、 una 

frazada y cainisa^á^ana ó bayeta, -

— Y o 办 COijformo con el salario esti-

piiTado, aurujue s5'y me constíTqLfelís mucho ni ayo r el qi^givíi^h^os jorhaleros libres 

y esclavos de estíi Isla, porque esa diferencia la juzgo compensada con las otras ven-

tajas que ha de proporciona) m e rni patrono, y son las que aparecen en esta contrata. 

f^.a—Kíi los casos de enfermedad, si esta procediese c o m o consecuencia de la vo-

luntad del patrono, m e será abonado todo el salario estipulado c o m o si estuviera 

bueno, lo mismo q u e durante la convalescencia, cornputíindose la duración (le una y 

otra (MI el término estipulado para esta coiitratu, según se previene en el artículo 5 8 

del Reglamento de colonos y la Real ónlen de 2 8 de Marzo de 1 8 6 6 y en los denius 

casos; es decir, c u a n d o no dimanare del trabajo ó voluntad del patrono cesará 

me convendrá, soírun 

misma 

7 . a—Concluido que sea el término fijado eu esta contrata quedaré esperlito, bien 

para renovarla con el mismo señor ó para celebi'iirlíi con qui( 

se previene en la ley Reglamentaria citacLi, dispuesto á cumplir lo que eii h 

se ordena si no y ^ i e r e ^ o í i ^ t a r ^ n u t ^ a n i e ^ í S ^ f -

Y o l). obligo á pagar al 

‘ — — p t i n t u a l m e m e y por mesadas vencidas la cíuitidud 

d e ( que es el salario estipulado, y i cumplir todas 

y cada ana condiciones ántes esplicadns y las disposiciones contenidas eu el 

Reglamento dictado por el Gobierno y publicado en los periódicos de 

广 Jurisdicción d e Matanzas, á 

vmil ochocientos setenta 

；as, f d e 

e t e n t a ^ 

k I í c o s de e s t a j e a . 

y . 、 • 
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